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DECRETONÚMERO OIO}I DE NOVIEI\,IBRE N DE 2Ü25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA IJN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GE,VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OCt QUINOíO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

[:n elercicio de las facultades que le confieren la constitución política de colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 1'1 1 de l 996 en su artículo g2 y la ordenanza No

C22 d:-- agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 019 de2022y,

CONSIDERANDO

a) Que la cr¡nstitución Politica de colombia en su artículo 305, hace alusión a las
at¡ibuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
..t' coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
ges!o!' t' promator del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
ConstitLtciótt y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 3g de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 199s que conforman el estatuto orgánico cel
!)resupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingrcsos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por et
contacior general. En el caso de los ingresos de /os establec¡m¡entos públiccts la
disponibilidad será ce¡tificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus yecc.s. I ¡;
disppltbilids d de las apropiaciones para efectuar Ios fias/adc.rs presupuesla/es ser;i
ceñ¡f¡cada or el j_e_f-e_Q9_p¡Bsupuesio del órqanoJg peg!!"v_a L. 38/99, ad 58. L
179/94. añ.35/" (Se subraya)

c) Oue la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusrórr
a las mocjificac¡ones al decreto de liquidación, y establece que, "Las mooiificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entic)acl et
nto¡'tio de sus apropiaciones de funcionantiento, seruicio a la deuda e inversiót t

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expediclo pcr
el Gobernador (..-) Esfos actos adn n¡strativos requieren para su vatidez el concepta
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DECRETO NÚMMO ü054 NOVIEMBRE N DI,2f]/25

NOMBRE
Otros articulos elaborados con textiles (incluye paños p¿i

freoar piso. oaños oara I mplar plalos.l?iAsgaG llf!]!f?

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARTAMENIO DEL

eutNDio qARA LA vlcENctA FtscAL 202i"

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gastos de inversión se requrcre
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depañamental. Copia

de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento cot¡ el fin
de que se efectúen /os aTusles en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupueslo del .secfor

central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sesetaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡lificado será exped¡do par el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No 019 del 05 de

diciembre de 2022, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL

2023, SE DETERMINAN LOS iNGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.00954 del 19 de diciembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. SE

DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS".

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No 0'1 I del 05 de

diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

'ART¡CUL? DÉC\MO CIJARTO. Los camblos det Plan operat¡vo Anual de lnvers¡anes ce la

vigenc¡a podrán efectuarse med¡ante Acto Administrat¡vo, s¡empre y cuando no alteren el valc. total

de la lnvers¡ón aprobado para cada un¡dad ejecutora y contarán con la autor¡zac¡ón prev¡a de la
Secretar¡a de Planeac¡ón Depaftamental y con los saldos d¡spon¡bles en el Presupueslo de

Gaslos. "

h) Que la Secretaria de Familia, por medio de la plataforma ControlDoc mediante oficios
del 21 de noviembre de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuesta , en

aras de dar cumplimiento al proyecto con código BPIN No. 2020003630101
denominado "Revisión, ajuste e implementación de la politica pública de prinrcra

infancia, infancia y adolescencia en el Departamento del Quindío", por un valor de

TRESCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO
SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte. ($302.867.168,00); respetando la destinación de

los recursos de acuerdo con la normat¡vidad vigente. (Oficio que hace parte integral
de este Decreto). Siendo necesario crear los siguientes rubros presupuestales (se

subrayan):

=0316 - 2 3.2.02.01 002.00.00.004182043-10127190 -20 pqlvg_y_palos de lirñoreza Similares cinturones de seour d3d
'el

S a

coDtGo

0316 2 3.2 02.01 003 00 00 00 4102043 101 31700 - 88
Ca¡ones. caias, ouacales. cjlindros y envases similares .l
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DECRETONÚMMO OIO54NOVIEI\,fBRE N DEW25 ,-.

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARIAMENTO DEL

AUND1O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023" --

0316 - 2 2 02 01.003 00.00 00.4102043 101.37221 - 2A

0316 - 2 00 00 4 2
0316 2 3 2 02 01 003 00.00.00 4102043.101 38560,88

0316 - 2 20201 003 00 0 .00.4102043.101.38911 - 20

Plumas esli qrafos oara calcar láDices portaplurnas.
portaminas v oportes sirnilares v sus oa , lápices de

á ces
ias

i) Que, para real¡zar el traslado presupuestal, la secretaría de Familia, requiere
contracreditar recursos por valor TRESCIENTOS Dos MILLONES ocHoclENTos
SESENTA Y SIETE MtL CTENTO SESENTA y OCHO PESOS M/Cte.
($302.867.'168,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE FAMILIA

COD¡GO

2.3 2 02 02.006.00.00 00.4102038.102.63391 _ 88 Servicios de catering para eventos 5 6,000 000.00
0316,2.3 2 02 02 006.00.00 00.4103052.104 63391 _ 20 Serv¡cios de catering para eventos $ 5,000.000.00
0316 - 2 3.2 02 02.009.00.00.00.170201 1 1 13.S1 1 1 I _ 20 Otros setuicios de la administración pública n.c.p $ 4,040.000.00
03r6 - 2 3 2 02 C2 009 00.00 00.1905021 01191119_20 Okos servicios de la administrac¡ón pública n.c p

0316 - 2 3 2.02.02 009 00.00.00.4102038.03 4.91119 _20 Okos setuicios de lá administración pública n.c p
0316 - 2 3 2 02.02.009.00.00 00.41 02038. 1 02.91 1 1 s _ 20 Otros servicios de la adrniñistración pública n c p ,344139 00

5 2,900 000.00

$ ¿ao.ooooo'

0316 - 2 3 2.02 02 009 00.00.00.4102038.102.91 1 19 - 88 Otros seNicios de la adminislración pública n.c
0316 - 2 3 2 02 02 009.00 00.00.4102043 100.91 1 19 _ 88
4316.2 3202 02 009 00.00.00 4102043 101 91119 - 20
0316 - 2.3 2 02.02 009.00.00.00.4102043.101 .91 119 - 88

0316, 2 3 2 02 02 009 00.00.00.4103050.105.91 1 19 _ 20
4316 . 2. 3 2 02 02 00s 00.00 0o 41o3os2 037 91119 - 20

p

s 11

$ 1,910,000

s 6,192 833 00

I2,92s e6l q0

s 1,81 l,859.00

5 1,055 309 00

s 6,986.667¡0

$ 1,126 334 00
0316 - 2 3 2.02.02.009.00.00.00 4103052.104.91 1 19 - 20
0316 . 2 3.2 02 02 009 00.00.00 4103058 106 91 1 19 _ 20 Otros servic¡os de la administración púbtica n.c s 3,910,000.00p
0316 . 2 3 2 02 02 C09.00 00 00.410305s 103.91 119 , 20 Otros servicios de la administración púb¡ica n.c p $ 5,165,333 00
0316 2 3 2 02 02 009.00.00.00.4104015.109.91119 ,20 Okos serv¡cios de la administración púbtica r.c. s 12 897 834 00
0316 2 3 2 02 02 009.00.00 00.4104015 109.91119 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p $ 9,1..66,66A O0

s 38,328.335.004316 . 2.3.2 02.02.009 00.00.00.4104020.035.91 119 _ 20 Otros servicios de la administración pública n.c. p

0316 2.3 2 02.02.009 00.00 00 4104020 o:r5.91119 - 88 Otros servic¡os de la adm¡nistrac¡óñ pública n c.p s 2.068,334 00
4316 2320201. !C9.00.00.00 4502001.115.91119 - 20 Otros setuicios de la administración pública n.c.p $ 8,600,000 09
0316 2 3 2.02.02 009.00 00.00.4502024 11.1 91119-20 Otros servicios de la admrygll1"qpg!]!! ,."e

Otros servicios de la admiñistración pública n.c.p0316 ' 2 r 2 02 02 009 00.00.00 4502024.111 9,11S - BB

0316 2 3 2 02.02 009.00.00 00.4502024.112.91119 - 20 Otros servicios de la administración públ¡ca
0316 2 s 2 02.02 009 00.00.00.4502024 112 91119 - 88 Ot¡os serv¡cios de la administración pública ncp
a31e , ? 3.2.O2.02.AA9.00 00.00.4502038.00? 91i19 - 20 Otros serviqos de la administración pública n c

n c.p 
I

p

$ ?7:!1C:75.i ac

. $ 150J00-00

$ i2,985.034.00

9_1elic,00q99
!¿?.:srer,g¡qgg
s 15,416 66' C0

2 3 2 02.02 009.00.00.00.4502033.007 9.1119 - 83 Otros servicios de la admin¡stración pública n c.p
2 3 2 02 02 009 00 00.00.4502033 008.91 119 - 20 Oli'os servicios de la administración pública n.c.p s 33,075,695.00

NOMARE
caaretes de madera oara cab¡es: estibas v olras p¡atalomas
de madera oara caloat barriles. cubas. tinas v denali
oroductos de tonelería v sus oartes (incluso duelas) dg

inciuso rnstrumentos musicales deOlros uete

m

s
uetes u

strum

NOMBRE VALOR

cll!
03-16

0316 .. 2.3 2 02.02 009 00.00.00.4502038.008.91 1 19 , 86 Otros servrcros de ia administració¡ pública n.a p

t' '

s 13,973 333.C0
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DECRETONIIMERO OlO:r1 NOVIEMBRE T2 Df,?fJ,25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN €L
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

i) Que, para rcalizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Familia, requiere acreditar

recursos por valor de TRESCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA

Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte.

($302.867.168,00), en el s¡guiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE FAMILIA

cootGo N O I\¡ BRE VALOR
Olros articulos elaborados con textiles (iñcluye
paños para fregar piso, paños para limpiar platos
paños para lmprar el polvo y paños de lirnoieza
similares, cinturones de seguridad y chalecos

I

- 2 3.2.02.01 002.00.00.00.4102043 .101 .27190 - 20 s'1 451 968.00

0316 2.3 2 A2.01 003.00.00.00.41 02043.101 .31700 - 88

0316 - 2 3.2 02 01 .003.00.00.00.4102043.101 .37221 -20

2.3 2 02.01.003.00.00.00.4102043.101.38560 - 20

salvavidas
cajones, cajas, guacales, cilindros y envases
similares de madera:
carretes de madera para cables; estibas y otras
plataformas de madera para carga; barñles, cubas,
tinas y demás productos de toñelería y sus partes

ncluso duelas de n¡adera

[0316 
-

fa2.3.2 02.01.003.00.00.00.4102043.101.38560 - 88

0316 - 2.3.2 02.01 .003.00.00.00.4102043.101 .3891 1 - 20

Vajillas, utensilios de cocina y otros artÍculos
s281 928.0C

domésticos de tocador de mateíales cerámicos
Okos juguetes (incluso instrumentos .Í!usicales de

5 204,583 321 00
uete

Otros iuguetes (incluso inskumentos musicales de
s 95.527 796 00

uete
Plumas, estilógrafos para calcar, lápices,
portaplumas, portaminas y soportes similares, y
sus panes. lápices de colores láptces de rn¡na,

lápices de p¡ntura al pastel, carbonillas y tizas pa

dib af

especialmente pará transitar sobre nieve y

$ 4s1 647 00

k) Que la Secretaria de Salud, por medio del oficio con Radicado No.

S.S.G.E.A.133.136.01-02448 del 20 de noviembre de 2023, solicita ante este

despacho traslado presupuestal, en aras de dar cumplimiento al proyecto con código

BPIN No. 2020003630138 denominado "Foñalecimiento de la red de prestaciÓn de

servicios púbtica del Departamento del Quindío", por un valor de TREINTA Y CINCO

MILLONES DE PESOS M/cte. ($35.000.000'00); respetando la destinaciÓn de los

recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de

este Decreto).

l) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Salud, requiere

contracreditar recursos por valor TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte.

($35.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

vALOrl

Automóviles y okos vehiculos automotores
diseñados principalmente para el transporte de
personas (exceplo vehiculos del tipo utilizado para
transportes públicos, vehículos diseñados

NOMBRECODIGO

1804 - 2.3.2 01.01.003 07.01.00.1906022.138.49113 - 72

vehicu os ta camp9!

I

s 67¿ 625.0C 
I

I
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DECRETO NÚMERO 01(b4 NOVIEMBRE T2 DEW23
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@*rra-r, "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ¡RASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL OEPARTAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENcla FtscAL 2023"

m) Que, para realizar el traslado presupuestal, la secretaria de salud, requiere acreditar
recursos por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE pESOS M/Cte.
($35.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

1AO4-23.201 01 003 06.01.00.1906005.138.48150 _ 72

Otros instrumenlos y aparatos utitizados en
medicina. ctr,rgia o vetennaria ttncluso,eíngas
agujas, catéteres. cánulas. instrumentos y aparatos
de oftalmología n c p. y aparatos electroanédicos
n.c.p.)

n) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar
el dia 22 de noviembre de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo
92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

o) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 22 de
noviembre de 2023, paa la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo Bg inciso 2' de la ordenanza No. 022
del 3'1 de agosto del 2014.

p) Que la secretaría de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los
rubros a contracreditar, por medio de la plataforma ControlDoc mediante oficios con
fecha de los días 21 y 22 de noviembre de 2023 correspondientes a la secretaria de
Familia y el ld: 7675 del dia 20 de noviembre de 2023 de la secretaria de salud, lo
anterior, con el fin de realizar los traslados presupuestales solicitados, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la ordenanza No 022
del 31 de agosto del 2014.

q) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío

ARTicuLo PRIMERo: créese en el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, los síguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARTA DE FAM|LIA

coDtGo

Otros articulos elaborados con textiles (incluye
paños para fregar piso, $1,458 968 oO 

]

coDtGo NOMBRE VALOR

NOMBRE

5

I

I

I

.ts 35,OOO.0oO.OO

I

I

I

I

I

DECRETA

I

I

I

VALOR

03.6 . ? 3 2.02.01 oO2.OO.OO.OO 4102043. r O r.ZZr SO - ZO 
I



0316 2 3.2.02 01.003 00 00 00.4102043 101 31700 - 88

ay6 - 2 3 202.01 003.00.00.00.4102043.101.38911 - 20

0316 - 2

DECRMO MJMERO ü054 NOVI$,ÍBRE N Df'-?{I.25

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAI¡ENTO DEL

OUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

* l

s 28', 928 00

¿§B
w

%^)^nO,r.*,
@a,a-,

Cajones, cajas, guacales, cilindros y envases
similares de madera;
carretes de madera para cables, estibas y okas
plataformas de madera pa1 catga', bariles, cubas
tinas y demás productos de toneleria y sus paates
¡nc uso due as de madera

0316 - 2 3.2 02 01 003.00.00 00.4102043.101 37221 - 20
Vajillas, utensilios de cocina y ot.os articulos
domésticos y de tocador de matenales cerál*\icos

0316 - 2 3 2 02.01.003.00.00.00.4102043.101.38560 - 88
Otros juguetes (inc¡uso ¡nskumeñtos musicales de
ll uete
Plumas. estilógrafos para calcar lápices.
po¡taplumas, portaminas y soportes similares, y

sus parles. lápices de colores. láprces de'nina
lápices de pintura al pastel, carbonillas y tizas par

:]
$ 45r 647 00

ARTíCULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos det

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de2022,la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte.

($337.867.168,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARIA DE FAMILIA

VALOR

dlbu at

Gastos

0316 - 2.3 lnvers¡ón

Adquis¡ción de b¡enes y servicios

Adquisic¡ones d¡ferentes de act¡vos

Adquisic¡ón de servic¡os
Comerc¡o y d¡stribución; alojam¡ento; serv¡cios
de sumin¡stro de comidas y bebrdas; servicios
de transporte; y serv¡c¡os de distribuc¡ón de

s 302,867.168.00

$ 302,867.168.00

$ 302,867,168.000316 - 2.3.2

0316 - 2.3.2.02

0316 - 2.3.2.02.02

0316 - 2.3.2.02.02.006

$ 302,867,168.00

$ 302,867,168.00

electr¡cidad, gas y agua

§'1'1,000,000.00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00

Comercio y d¡str¡bución; alojamiento; serv¡c¡os
de sum¡nistro de comidas y beb¡das; servic¡os
de transporte; y serv¡cios de d¡str¡buc¡ón de

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102038

electricida ua
Cornercio y d¡stribución; alojam¡ento; servicios
de suministro de comidas y bebidas: serv¡c¡os
de transporte; y seruicios de d¡str¡bución de
electricidad as lgu]L
Comercio y d¡stribución; alojam¡ento; servic¡os
de suñin¡stro de comidas y beb¡dasi servic¡os
de transpoñe; y serv¡c¡os de distr¡buc¡ón de
electricidad ¿s a ua
Serv¡cios d¡r¡gidos a la atenc¡on de niños,
niñas, adolescentes y jóvenes con enfoque
pedagóg¡co y restaurativo encaminados a la
inclus¡ón soc¡al

lmplementación de la pol¡t¡ca pública de
juventud en el Oepartamento del Qu¡ndio0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102038.',l02

0316 2 3.2.02.02.006.00 00.00.4102038.1 02.63391 - 88 Setuicios de catering para eventos

$ 11,000,000.00

$ 6,000,000.00

-s 6,ooopoo¡o

coorGo NOMBRE

NOMBREcoDtGo

Servic¡o de gestión de oferta soc¡al para Ia

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4103052.104

oblación vulnerable
Formulac¡ón e lmplementac¡ón del programa
departarñental para atención al c¡udadano
m¡grante y de repatr¡ación.

$ 5,000,000.00

0316 - 2.3 2.02.02 006.00.00.00.4103052 104.63391 - 20 Servicios de catering para eventos

0316 - 2.3.2.02.02.009
Servicios para la comunidad, sociales y

nales
Servicios para la comunidad, sociales y

$ 5,000,000.00

s soóo.ooo óó

§ 291,867,168.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00 $ 29'1,867,168.00

s 6;4 625 oO

RIF-IJBUCA DE COLOI"GTA

)

-t

II

$ 95,52' 796 00

I

.l.t
I

t

I

l:,,,,,.,,,,1
t^

031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00

1l

],'*,,.,*l

031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.,11 03052

personales



REPÚBUCADECOLO},ATA

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0316 2.3 2.02.02.009.00.00.00.170201'1

03'1 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038.034

DECRETO MJMERO 01054 NOYIEMBRE 22 DEW23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARTAMEN|O DEL--.-

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

Serv¡cios para la comunidad, sociales y
rsonales

Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y
rsonales

Serv¡cio de aseso¡ia para el fortalec¡miento de
la asociatividad $ 4,040,000.00

,#
kg

q"r.)!fao,'"a"
@*r*t'

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.170201.1.1 13 $ 4,040,000.00
dem res del d ñto del Ouindío

0316 - 2 3 2 A2 A2 009 00 00.00.170201 1.1 13.91 1 19 - 20 Okos servrc os de la administrac ón pública n c p s 4,040,000 00

0316 - 2.3 2.02.02.009.00.00 00.190s021 $ 2,s00,000.00

Diseño e implementacióñ de campañas para la
promoc¡ón de la v¡da y prevencióñ del consumo
de sustanc¡as ps¡coact¡vas en el Depadamento
del Qu¡ndio. TU Y YO UNIDOS POR LA VlDA". "

$ 2,900,000.00

0316 2 3 2 02 02.009 00 00.00.1905021.011.91119 - 20 Otros setuicios de Ia ádministrac¡ón pública n c.p s 2.900.000.00

Servicios dirigidos a la atenc¡on de n¡ños,
n¡ñas, adolescentes y jóvenes con enfoque
pedagóg¡co y restaurativo encam¡nados a la
inclus¡ón social

$ 18,406,972.00

Servicio de átención Post egreso de
adolescentes y jóvenes, en los setuic¡os de
restablec¡m¡ento en la adm¡n¡strac¡ón de
just¡cia, con enfoque pedagógico y restaurativo
encam¡nados a la inclusión social er el

$ 880,000.00

De rtamento del Ouindio
2 3 2 02 02 009 00 00.00.4102038 034.911 19 - 20 Otros servicios de la administración pút)lica n.c.p s 880,000.00

031 5, 2.3.2.02.02.009.00.00 00.4102038.102
lmplementac¡on de la pol¡tica publ¡ca de
juventud en el Departamento del Qu¡nd¡o

$ 17,526,972.00

0316 2 3 2 02 02 009.00 00.00.4102038.102.911',19 - 20 Otros servicios de la administrac¡ón pública n.".p. i Stt,:aa,r:s.oc
0316 - 2 3 2 02 02 009.00 00.00.41 02038.1 02.91 1 19 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p s 6 182,833.00

Implementacióñ de estrategias de
acompañam¡ento y asesoría a las asociaciones

Serv¡cio de paomocion de temas de d¡namica
relacional y desarrollo autonomo

l
129.00

0316

03'1 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043 $ 5,697,

031 6, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.'t00

lmplementación de Ia política públ¡ca de
Fam¡lia para Ia promoción del desarrollo
¡ntegral de la poblac¡ón del Departamento del
Ou¡ndio.

0316 2 3.2 02 02.009 00.00 00 4102043.100.91 1 19 - 88 Otros servicios de la administraqón pública n c p s 2.829,961.00

Rev¡s¡ón, ajuste e impleñentación de la
pol¡tica pública de prirnera ¡nfancia, ¡nfancia y
adolescencia en el Dep¿rtamento del Quind¡o

0i16 - 2 -i 2 02 02 009.c0.00.00 4102043.101 .91'1 19 - 20 Okos servicios de la administr..ción pública n c p

0t r6 2 3 2 02 02 009 00.00.00.4102043.101.91119 - 88 Otros servicios de la administración pública n c p

0115 2.3.2 02.02.009.00.00.00.4103050 Serv¡cio de acompañam¡ento familiar y
comunitario para la superación de la pobreza

al
I s r,¡ur,,uo.ooL __j $ r.arr ass.oo I

I

s 1,osi.3c9 c0

§ 1,910,000.00

03'16 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4'103050.105 $ 1,910,000.00

Ils0x16 - 2 3 2 02 02 009 00.00.00.41 03050 105.91 1 19 - 20 Okos se.vicios de la ádm¡nrstracióñ pública n c.p 1,910.000.00

Desarrollo de un programa de
acompañam¡ento fañihar y comun¡lar¡o en
procesos de lnclusión soc¡al y product¡vos para
el emprend¡mieñto de alternativas de
generación de ¡ngrcsos en el depaftamento del
Quindío

031 S - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41030s2

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4't03052.037

2 3 2 02 02.009 00 00 00.4103052.104 9f 1 19 - 20

0316 - 2.3.2.0:.1 
'2.009 

00.00.00.4103058

Servicio de gest¡óñ de oferta social para la
$ 8,113,001.00 iblación vulñerable

Formul¡ción e implémentación de la polít¡ca
públ¡ca para la comun¡dad negra,
afrocolomb¡ana, ra¡zal y paienqueaa res¡dente
en el Oepartamento del Qu¡ndio
Otros servicios de la administracion priblica n c p I 6,986 667 00

Formulacióñ e lmplementac¡ón del progran¡a
departamental para atenc¡ón al ciudadano
q'&Ie!tg y--dljgpa!rtq9!q!.
Otros se.vrcros de la admÍrsh¡cro1 públca n .: p

Servic¡ o de apoyo para el iortalecimiento de
unidacies product¡vas colectivas para la s 3.910,00c.00

ñeración de ¡ngresos

I

s s,ses,esz.oo I

r, ]16 2 3 2 02 02 009.00 00.00.41c3052.037 91',19 - ?u

03'r6 - 2. ?.2.02.02.009.00.00.00.4103052. t 04

+

i
r

S 1.126,33,1.00

E,tzó,¡i¿ óoU3T 6

Formulac¡ón e ¡mplementac¡ón de proyectos
productivos d¡r¡g¡dos a la población en i S 3,910,00c.00

CODIGO VALOR

s 291,867,168.00

$ 291,867,168.00

salud sexual re roductiva
Serv¡cio de gestión del riesgo en temas de

condición de discapacidad y sus fam¡lias p¿ta -

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.190502'1.011

NOMBRE

_--_-._---]
I

I

I

I

I

I

s 2,829,961.00

I

I

ú316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043. t0r

I

I

I

I l

I

0316 - 2.3.2 fJ2.0¡.009.00 00.00.4103058.'t 06

$



coDtGo NOMBRE

RIF-IJBUCA DE COLO¡BLA
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DECRETONÚI'fiRO OlO'1 NOVIEI\4BRE 22 DI',?{rIl3

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO ÉN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTA|IENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

VALO R

la generaci de ¡ngresos y fortalec¡miento del
entorno fañril¡ar

0316 - 2.3 2 02.02.009 00 00.00.4103058.106.91 1 19 - 20 Okos servicios de lr administración pública ¡.c.p
Sery¡cio de asistencia técnica para
fortalecim¡ento de un¡dades productivas
colectivas ra la oeneracto ndei resos

s 3.91C 000 00

$ 5,16s,333.00

$ 5,'t65,333.00

$ 5J653atót

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.C0.00.4103059.103
¡n resos en el de rtamento del Quiñd¡o

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 03059.103.91 1 19 - 20 Olros servicios de ¡a administración púb¡¡ca n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.410401 5
Se.vicios de atención y protecc¡ón ¡ntegral al
adulto ma or

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104015.109
Serv¡cio de ateñción integral e ¡nclusión para

el b¡enestar de los adultos rnayores del
de nto del Quind¡o

31 6 2.3.2.02.02.409.00.00.00.4 1 0401 5. 1 09.91 1 1 I - 20 Okos setuicios de la ad.¡inistración pública n c p

0316 - 2.3 2 02.02 A09 00.00.00.4104015109.91119 - 88 Okos servicios de la administración pública n.c p

0316 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00.4104020 Serv¡c¡o de atención ¡ntegrala poblacion en
cond¡c¡ón de discapacidad

Fortalecim¡ento de un¡dades productivas
colect¡vas juven¡les para la generáción de

Servic¡o de ateñc¡ón iñtegrala población en
cond¡ción de discapacidad en los municip¡os
del Departamento del Quindio TU Y YO JUNTOS
EN LA INCLUSION". "

§ 22,064,502.00

$ 22,06,i,502.00

l
§ 40,396.669.00

s 12,89r 834 00

S 9.16:i 66e 00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104020.035 $ 40,396,669.00

0316 , 2.3.2.02.02.009 00.00 00.4104020.035 .91119 - 20 Olros servicios de la administración pública n.c.p s 38,32r.335

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04020.035.91 1 1 9 - 88 Otros servicios de la administración pública n c.p s 2.0611 334

,,]
eq

03't6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001 $ 8,600,000.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.1 15 $ 8,600 000.00

0316 - 2.3 2.02.02.009 00 00.00.4502001.1 15.911 19 - 20 Otros servicios de la adrn¡nistración pública n.c.p $860C0
Servicio de apoyo para la ¡mplementación de
medidas en derechos humanos y derecho
iñternac¡onal humañitar¡o

$ 80.605 791.00

lmplementación de la Casa de la Mujer
Empodeaada para la promoción a la
part¡c¡pac¡ón ciudadana de Mujeres en
escenar¡os soc¡ales, pol¡t¡cos y eñ
fo¡talec¡miento de la ásociat¡v¡dad en el
departamento del Quindio TU Y YO CON LAS
MUJERE'

$ 27.880 757.00

Serv¡c¡o de promoción a la part¡cipación
c¡udadana
lmplementac¡ón del programa de l¡derazgo
para la part¡cipación femen¡na en escenar¡os
soc¡ales y pol¡t¡cos del departamento del
Quindío

119 - 20 Otros servicios de la administráción pública n.c.p

119-88 Okos servicaos de la administración públ¡ca n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502024.1 12
lrñplementac¡ón de Ia Casa Refugio de la Mujer
del Departameñto del Quindío

0316 - 2.3.2 02.02.O49.00.00.00.4502024.1 12.91119 - 20 Otros setuicios de la administración pública n c p

0316 - 2 3 2.02 02.009.00.00.00.4502024.112.91119 - 88 Okos servicios de la administración pública n.c p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502038 Servic¡o de promoción de la galantia de
derechos

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502038.007

tooo I-'l

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502024.'t'1 1

l

s zt ]zc zst oo 
I

¡¡,qqo@
§ 52,725,034.00

ll?,eq5
l!9,119
$ 90,057

§ 43,008

__- l
ry!el
000.00 

|

,t',.00 
|

,or.oo I

lmplementación de la politica pública de
diversidad sexualen el Oepartámento del
Qu¡ndio 20'19-2029

0316 - 2.3.2.02.02.00S.00.00.0c.4502038.007.91 1 19 - 20 Olros servicios de la administración pública n.c.p s 27 .592 076.0A

0316 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.4502038 007.91 1 19 - 88 Otros serv¡cios de la administración pública n.c.p $ 15,416 667 00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4s02038.008
lrnplementación de ¡a política pública de
equidad de género para la mujer en el $ 47,049 028.00
D artamento del Quindio --l

$ 33,07s 695 00 
i

s rr sz: r:s.oo I

0316 - 2 3.2 02 02 009 00.00.00.4502038.008.s 1 1 19 , 20 Okos servicios de la administración pública ñ.c.p

0316 - 2.3 2 02 02.009.00.00.00.4502038.008.91 1 19 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c p

03',6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103059I

r I

I

I I

i

I

I

I

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502024

I

o31 6 - 2 3 2 A2 02.009.00.00.00.4502024

I



REPIJBUCADECOLOI,ÍBIA

1804 - 2.3.2.01.01.003.07

1804, 2.3.2.01.01.003.07.01.00

1804 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00.1906022

1804 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00.1906022.138

"POR MEDIO OEL CUAL SE REA,LIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

$ 35,000,000.00

Equipo de trañsporte $ 35,000,000.00

Veh¡culos automotores! remolques y
semirremo¡ques; y sus partes, piezas y
accesorios

$ 35,000,000.00

Veh¡culos automotores, reñrolques v
sem¡rremolques; y sus partes, p¡ezas y
accesorios

$ 35,000,000.00

Serv¡c¡o de apoyo a la prestac¡ón delservic¡o
de transporte de pacientes $ 35,000,000.00

.#
w

q"r. ;X)nA^a
$r*"*ra"

1804 " 2

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

coDrGo

003 Maqu¡nar¡a y equipo

1804 - 2.3

1804 - 2.3.2

1804 - 2.3.2.01

1804 - 2.3.2.01.01

*0, .-z.a., oi-

Fortalec¡rn¡ento de la red de prestación de
serv¡cios pública del Departamento del
Ou¡ndío.

$ 35,000,000.00

16{J4 2.3 2.01.01.003.07 01.00 1906022.13a.49113 - 72

Automóviles y otros vehículos automotores
diseñados principalmente para el t.ansporte de
personas (excepto vehículos deltipo utilizado para
transportes públicos, vehículos diseñados
espec¡almente para kansitar sobre nieve y
vehÍculos para campos

$ 35,000 000.00

ARTICULO TERCERO: Acreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la surna TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte.
($337.867.168,00), en los siguientes rubros:

coDrGo NOMBRE

0316 - 2 Gastos

lnvers¡ón $ 302,867,168.00

0316 - 2.3.2 Adqu¡s¡ción de b¡enes y servic¡os $ 302,867,168.00

0316 . 2.3 2.O2 Adquis¡c¡ones difcrentes de activos s 302,867,168.00
I

0316 - ?.3.2.02.01 Materiales y suministros $ 302,867,1 ,:90_l

NOMBRE VALOR

Gastos $ 35,000,000.00

Adqu¡sic¡ón de b¡enes y servic¡os

Adqu¡s¡c¡ón de act¡vos no financieros

lnvers¡ón

Act¡vos f¡jos

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

$ 3s,000,000.00

$ 35,000,000.00

Productos ¿,¡menticios, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de cue

Productos aliment¡c¡os, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de cuero

i s, ,458,968.00

0316 - 2.3. 2.0 2.0'1 .0 2.00 $ 1.4s8,968.00

Productos al¡ment¡cios, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de c!ero 91,4s8,968.00

Productos al¡ment¡c¡os, bebidas y tabaco;0316 - 2.3.2.02.01 .002.00.00.00 textiles, prendas de vestir y productos de cuero i 1,458,968.0ü

DECRETONIJMMO OIO54NOVIEI,ÍBRI NDEW¿,,'-.

1804 - 2.3.2.01.01 .003.07.01

=t

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

$ 302,867,168.00

0316 - 2.3

l

I

1..

:

i

i

i

I

I

I

I

I

0316 - 2.3.2.02.0f.OO2
t--

I

I
0316 - 2.3.2.02.01 .002.00.00

VALOR



REPÚBUCADECOLOI!tsI,A

rd&h,áb

8bh*6*

DECREÍON'IJMERO 0164NOVIEI\,'BRE 22Df,2{J23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAII]ENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

lmplementar la polít¡ca pública para la
protección, el fortalecím¡ento y el desarrollo

VALOR

$ 1,458,968.00

$ 1,45S,95S.00 i

inte ralde la fami!ia Quindiana I
Revisión, ajuste e implementación de la

polít¡ca púb¡ica de pr¡mera ¡nfancia, ¡nfanci¡ y
adolescencia en el Departamento del Quindío

Otros adículos elaborados con textiles (rncluye
paños para fregar piso, paños para Iimpiar platos,
paños para limp'ar el oolvo y paños de'impieza
similares, cinturones de seguridad y chalecos
salvavidas)

$ 1.453,S68 0C

0316 - 2.3.2.02.0'1.003

0316 - 2.3.2.02.01.003.00

03'16 - 2.3.2.02.01.003.00.00

03r6 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00

031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.41 02043

0316 - 2.3.2 02 U.403 00 00.00.4102043.101.31700 - 88

Otros bienes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros bienes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros bienes transportables (excepto productos
metálicos, maquinaria y equipo)

Otros bienes transportables (excepto productos
metál¡cos, maqu¡nar¡a y equipo)

$ 301,408,200.00

$ 301,408,200.00

$ 301,4(,8,20C.00

lmplementar la politica públ¡ca de pr¡mera
¡nfancia, ¡nfañc¡a y adolescencia

$ 30'1,40¿,200.00

$ 301,40d,200.00

Revis¡ón, ajuste e implementacióñ de la
política públ¡ca de primeÉ iñfancia, infañc¡a y031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043.'101
adoléscéncia en el De rtamento del Quindío
Cajones, cajas, guacales, cilindros y envases
similares de madera;
carretes de madera para cables; estibas y otras
plataformas de madera pata catga: barriles, cubas,
tinas y demás productos de tonelería y sus pa(es

¡cluso duelas de madera

031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043.101.37221 - 20
Vajillas, utensilios de coc na y otros a.ticulos
dorésticos y de tocador de matcriales ce'ámicos

0316, 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043.1 01.38560 - 20 Otros juguetes (lncluso instrumentos mLrsicales de
u uete
Olros juguetes (í¡cluso instrumentos musrcales de

$ 301,403,200.00

$ 6i4.625 00

s 281,928 00

S 2A4 4,2,2-A4.C)A

s 95.52 /.796 0C

s 451.647 00

VAL,CR

I $I:9orl09:0_9

I $ ¡s,ooo,ooo.oo

031 6 - 2.3 2.02.01.003.C0.00.00.4102043.101.38560 - 88

| 0316 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043.101.3891 1 - 20

L-

4-2

1804 - 2.3

1804 - 2.3.2

1804 - 2.3.2.01

1804 - 2.3.2.0'1.01

1804 - 2.3.2.01.01.003.06

'1804 - 2.3.2.01.01.003.06.01

1804 - 2.3.2.01 .01 .003.06.0,f.00

'1804 - 2.3.2.01 .0'r .003.06.0 t.00.1906005

u uete
Plumas, estilógrafos para calcar, láprces,
portaplumas, portaminas y soporles similares y
sus partes: lápices de colores. lapices de .rlina.

lápices de pintura al pastel, carbonillas y tizas para
diblEL

lnversión

Adquisición de bienes y serv¡c¡os

Adquisic¡ón de act¡vos no financieros

Act¡vos fijos

Maqu¡nar¡a y equipo

Aparatos médicos, instrumentos ópt¡cos y de
prec¡sión, relojes

Aparatos méd¡cos y qu¡rúrg¡cos y aparatos
oÍtés¡cos y protés¡cos

Aparatos médicos y qu¡rúrgicos y aparatos
ortés¡cos y protés¡cos

t_
180

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

I8O4 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

coDtGo NOI\4 BRE

Gastos

l$ ss,oco,ooo.oo

$ 35,000,000.00

3s,040,000.00

35,000,000.00

§ 35,0C0,000.00

$ 3s,00c,000.00

$ 35,000,000.00

NOMBREcoDtGo

0316 - 2.3.2.02.01.002.00.00.00.4'f 02043

031 6 - 2.3.2.02.01.002.00.00.00.4't 02043.1 01

a316 - 2.3.2.02.01.002 00 00.00.41 02043.1 01 .27190 - 20

L___ Hospitales de pr¡mer n¡vel de atención dotados $ 35,000,000.00
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RIPI]BilCA DE COLO},tsI,A

DECREIONI]MERO OT@f NOVIEI\,ÍBRE 22 DE2Ü23 
/

¿rf fu,ú-
@*r"en "POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL
eutND¡o qARA LA vlcENctA FtscAL 2023"

1804 - 2.3.2.0'1.01.003.06.01.00.190600s.138 $ 35,000,000.00

1804 - 2 3.2.01 01 003.0601 00.1 906005.138.481 50 - 72

Okos instrumentos y aparatos utilizados en
medrcina cirug:a o veterinaria {i-cluso leflngas.
agujas, catéteres, cánulas, inskumentos y aparatos
de oftalmología n.c.p. y aparatos electromédicos
n.c p.)

$ 35,000 000.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veintidós (22) dias del mes de noviembre de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

hN"" ffir
ü{il,d

Beatriz Eugenia Londoño Giraldo / Se
Luis A herto Rincón Qui¡tero / Secretario de Planeación
Elea¡a A.drea Caicedo AÍas / Directora Financiera / Secreta ád enda

ll{:v so Pac a Llr bc Londoño / Jefe de Presuplesto / Secretaría de Haciendá
F(:v só 1\,1ára Camila Rodríguez Rendón (Componeñte Juridico) / Contratista / aria de Hacien
Elaboró Er ka Tatrrna Salinas ¡,4uñoz / Contratista / Secretaria de Hacienda v

VALOR

Fortalec¡m¡ento de la red de prestación de
serv¡c¡os públ¡ca del Departamento del Qu¡ndío
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